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PROGRAMA ERASMUS+ CURSO 2023-24 
UNITA – UNIVERSITAS MONTIUM 

PROGRAMAS INTENSIVOS COMBINADOS | BLENDED INTENSIVE PROGRAMMES [BIP]:
“FIGHTING PREJUDICE: INTERCOMPREHENSION AND INTERCULTURALITY”| 

(UNIVERSITÉ DE PAU ET DES PAYS DE L’ADOUR – FRANCIA) 

Resolución del Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación de la Universidad de Zaragoza por la 
que se aprueban y hacen públicas las relaciones PROVISIONALES de aspirantes admitidos y excluidos al 
proceso de selección de la convocatoria del Programa Intensivo Combinado “Fighting prejudice: 
Intercomprehension and Interculturality ” - Curso 2023/2024. 

De conformidad con lo establecido en la resolución de 19 de septiembre de 2023 del Vicerrectorado de 
Internacionalización y Cooperación, por la que se procedió a la convocatoria de Programas Intensivos 
Combinados de la alianza UNITA de universidades, correspondiente al proyecto 2022, curso 2023-2024, en 
relación con el Programa Intensivo Combinado “Fighting prejudice: Intercomprehension and Interculturality”, 
este Vicerrectorado ha resuelto: 

Primero. Aprobar y hacer pública la relación provisional de aspirantes admitidos al proceso de selección, que 
se adjunta como Anexo I. 

Segundo. Aprobar y hacer pública la relación provisional de aspirantes excluidos del proceso de selección, 
con indicación de sus causas que se adjunta como Anexo II. 

Tercero. De acuerdo con lo establecido en la base 6.2 de la convocatoria en relación con la instrucción del 
procedimiento, conceder un plazo de 10 días hábiles para subsanar las solicitudes, en los casos en que sea 
posible, o presentar alegaciones. 

La documentación de subsanación y/o las alegaciones deberán dirigirse a la Sección de Relaciones 
Internacionales de la Universidad de Zaragoza y remitirse a través del REGISTRO ELECTRÓNICO de la Universidad 
de Zaragoza [sede.unizar.es], con la identificación concertada válida en esta Universidad (NIP y contraseña 
administrativa). 

Este plazo finaliza el 25 de abril de 2024. 

Cuarto. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Tablón Oficial Electrónico [e-TOUZ]  de la sede 
electrónica de la Universidad [sede.unizar.es]. Esta información estará asimismo accesible en la siguiente 
dirección de internet: https://internacional.unizar.es/erasmus-programas-intensivos-combinados-bip-2023-
2024 

Zaragoza, a fecha de la firma, el Vicerrector de Internacionalización y Cooperación FRANCISCO BELTRÁN 
LLORIS | FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE Y CON AUTENTICIDAD CONTRASTABLE SEGÚN EL ARTÍCULO 27 3-C) DE LA LEY 39/2015 
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ANEXO I 

 

RELACIÓN PROVISIONAL DE SOLICITUDES ADMITIDAS 

 
 

Apellidos, nombre Titulación Nota Media 
Movilidad 

previa 

Cavero Castillo, Mª Pilar Historia del Arte 8,13 - 

Conejos Casas, Sheila Derecho 5,6 Sí 

Cucalón Hernández, María Máster Univ. de Acceso a la Abogacía 7,86 Sí 

Enciso Rodrigo, Mario Grado en Periodismo 6,77 - 

García Vela, Luis Filología Hispánica 8,54 - 

Garzotto --, Maria Elena Educación 5 Sí 

Gómez Elduayen, Ione Máster Profesorado (Especialidad: Inglés) 8,69 - 

Martínez Bravo, Lucía Grado en Admón. y Dirección de Empresas 6,81 Sí 

Martínez Barea, Arturo Economía 8,06 Sí 

Murillo Martín, Aranzazu Historia del Arte 6,2 Sí 

Peiró Orduña, Alba Administración y dirección de empresas 6,41 Sí 
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ANEXO II 

 

RELACIÓN PROVISIONAL DE SOLICITUDES EXCLUIDAS 

 
 

Apellidos, nombre Titulación Nota 
Media 

Movilidad 
previa 

Causa de 
exclusión 

Iniesta Fernández-Caballero, 
Celia Grado en Lenguas Modernas - - 1 

Romero Gracia, Eva Tieqing Grado en Lenguas Modernas - - 1 

 

1. No tener 60 créditos superados en sus actuales estudios hasta el curso 2022-2023 
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